Ciudad de México, México, a 10 de abril de 2019.

INFORME ANUAL DEL COMITE DE AUDITORIA DEL FIDEICOMISO 1401 FIBRA UNO
(EL “FIDEICOMISO”), CELEBRADO POR BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCION DE
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, DIVISION FIDUCIARIA, EN SU
CARACTER DE FIDUCIARIO (EL “FIDUCIARIO”).

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 43 de la Ley del Mercado de Valores, fraccion
Il'y en la Clausula 9.2.3. del Fideicomiso, presentamos al Comité Técnico del Fideicomiso,
el informe de las actividades realizadas por este Comité de Auditoria durante el periodo
comprendido del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 (el “Periodo de Revisién"),
para que sea sometido a la consideracion de la Asamblea General Anual Ordinaria de
Tenedores de Certificados Bursatiles Fiduciarios Inmobiliarios con clave de pizarra
“FUNO11" (“CBFIs") préxima a celebrarse el 29 de abril de 2019.

Respecto del Periodo de Revisién, se informa lo siguiente:

a) No se encontraron deficiencias o desviaciones materiales que reportar sobre las
cifras y/o resultados de operacién del Fideicomiso, ni del Administrador del
Fideicomiso, F1 Management, S.C. (“Administrador del Fideicomiso”). Lo anterior
tomando en consideracién el dictamen de la sociedad denominada Galaz,
Yamazaki, Ruiz, Urquiza, S.C. como auditor externo del Fideicomiso (el “Auditor
Externo”), que se adjunta al presente informe como Anexo A (el "Dictamen del
Auditor Externo”), asi como las opiniones, informes y comunicados emitidos por
los auditores internos y expertos independientes que prestaron sus servicios en
favor del Fideicomiso durante el Periodo de Revision.

b) En sesion de fecha 20 de febrero de 2018, este Comité de Auditoria resolvi6 lo
siguiente: (i) aprobar la opinién emitida sobre la revision limitada del Auditor Externo
correspondiente a las cifras del cuarto trimestre de 2017, las cuales se encontraban
libres de error material, manifestando su opinion favorable a las mismas; (i) se
presenté la modificacion de ciertas Normas Internacionales de Informacién
Financiera (“NIIF’) que a partir del 1 de enero de 2018 entraron en vigor, tales como
NIIF 15 sobre Reconocimiento de Ingresos Ordinarios, NIIF 9 sobre Instrumentos
Financieros entre otras NIIF, tal como NIIF 16 sobre Arrendamientos. Como
consecuencia de lo anterior, existe cierta diferencia a las cifras reportadas del cuarto
trimestre de 2017 por la cantidad aproximada de $150'000,000.00 M.N. (Ciento
cincuenta millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional), cantidad que fue reconocida
durante el primer trimestre de 2018, de conformidad con la normativa sefialada.

¢) En sesi6n de fecha 12 de abril de 2018, este Comité de Auditoria, resolvio
recomendar al Comité Técnico del Fideicomiso y a la Asamblea de Tenedores (i) la
aprobacién de los Estados Financieros correspondientes al periodo comprendido
del dia 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, asi como, (ii) aprobar en todos



d)

términos el informe anual del mismo Comité de Auditoria, el cual contiene aquellas
referencias y observaciones a |as actividades en las que tuvo injerencia este érgano
de vigilancia, durante el ejercicio social comprendido del 1 de enero al 31 de
diciembre de 2017, informe que fue elaborado conforme a los lineamientos en el
articulo 43, fraccion ll, de la Ley del Mercado de Valores.

En sesion de fecha 25 de abril de 2018, este Comité de Auditoria resolvié lo
siguiente: (i) aprobar en todos sus términos las Actas de las sesiones del Comité de
Auditoria de fechas 20 de febrero y 12 de abril, ambas del afio 2018; (ii) se presentd
el informe y la opinion emitida sobre la revision limitada del Auditor Externo
correspondiente a las cifras del primer trimestre de 2018; (jiii) se presento y se
aprob6 por este Comité de Auditoria el informe de la sociedad KPMG Cardenas
Dosal, S.C., como auditor interno (el “Auditor Interno”) del Fideicomiso sobre el
Proceso de Cierre Contable Trimestral y Reporte Financiero al 31 de marzo 2018,
en los términos expuestos en dicha sesion; (iv) se presentd y aprobo el informe del
Auditor Interno del Fideicomiso sobre los avances y resultados del Programa de
Auditoria, asi como el informe sobre los compromisos de la Administraciéon del
Fideicomiso, en los términos expuestos en dicha sesion; (v) se recomendé al Comité
Técnico del Fideicomiso la aprobacién de los Estados Financieros por el primer
trimestre de 2018; (vi) se aprobé la propuesta planteada en relacion a las nuevas
politicas de capitalizacién de intereses en relacién a los Proyectos del Fideicomiso
que se encuentran en desarrollo; y (vi) se present6 y aprobd el analisis y
comparacién de los resultados reales del Fideicomiso a los resultados
presupuestados del primer trimestre de 2018.

En sesion de fecha 19 de julio de 2018, este Comité de Auditoria, resolvié los
siguientes puntos: (i) otorgar 5 (cinco) dias hébiles adicionales a los miembros del
Comité de Auditoria para efectuar la revision a detalle del Acta de la sesion del
Comité de Auditoria de fecha 25 de abril de 2018, misma que se aprobd en la sesion
de este mismo Comité de Auditoria en el inciso (f) siguiente; (i) se presentd el
informe y la opinion emitida sobre la revisién limitada del Auditor Externo
correspondiente a las cifras del segundo trimestre de 2018; (iii) se presentd y este
Comité de Auditoria aprobé el informe del Auditor Interno del Fideicomiso sobre los
avances y resultados del Programa de Auditoria, asi como el informe sobre los
compromisos de la Administracién del Fideicomiso, en los términos expuestos en
dicha sesién, (iv) se recomendo al Comité Técnico del Fideicomiso la aprobacion de
los Estados Financieros por el segundo trimestre de 2018; (v) se presento y aprobd
el analisis y comparacién de los resultados reales del Fideicomiso a los resultados
presupuestados del primer trimestre de 2018; (vi) se presento la informacién relativa
a las nuevas disposiciones de caracter general aplicables a las entidades y emisoras
supervisadas por la Comision Nacional Bancaria y de Valores (‘CNBV’) que
entraron en vigor a partir del 1 de agosto de 2018, y (vii) este Comité de Auditoria
recomendsd al Comité Técnico la contratacion de KPMG Cérdenas Dosal, S.C., para
que vigile, revise y supervise que todos y cada uno de los procesos y operacidnes




9)

aplicables al Fideicomiso se encuentren acordes con lo establecido en las
disposiciones de la CUAE emitidas por la CNBV.

En sesién de fecha 24 de septiembre de 2018, este Comité de Auditoria, resolvio
los siguientes puntos: (i) otorgar 5 (cinco) dias habiles adicionales a los miembros
del Comité de Auditoria para efectuar la revision a detalle del Acta de la sesion del
Comité de Auditoria de fecha 19 de julio de 2018, misma que se aprob6 en la sesion
de este mismo Comité de Auditoria en el inciso (g) siguiente; (ii) ratificar la
aprobacién en todos sus términos del Acta de la sesién del Comité de Auditoria de
fecha 25 de abril de 2018, (iii) aprobar en todos sus términos el Acta de la sesion
del Comité de Auditoria de fecha 19 de julio del afio 2018, (iv) se presento y este
Comité de Auditoria aprobé el informe del Auditor Interno del Fideicomiso sobre el
Proceso de Cierre Contable Trimestral y Reporte Financiero al 30 de junio de 2018,
en los términos expuestos en dicha sesién; (v) se presentd el informe elaborado por
KPMG Cérdenas Dosal, S.C., relativo al analisis de los procesos y operaciones del
Fideicomiso en términos de los establecido en las disposiciones de caracter general
aplicable a las entidades y emisoras que contraten servicios de auditoria externa de
estados financieros basicos, emitidos por la CNBV; (vi) se ratificé la aprobacién de
llevar a cabo la contratacién de Galaz, Yamazaki, Ruiz, Urquiza, S.C., en relacién
con la prestacién de servicios de revision limitada de la informacién financiera del 1
de abril al 30 de junio de 2018, para la potencial emision y colocacién de valores de
deuda en mercados nacionales e internacionales; (vii) se aprobé ratificar la
contratacion de Deloitte Impuestos y Servicios Legales, S.C., en relacién a la
prestacion de servicios de asesoria en diversos procesos a efecto del cumplimiento
del Acuerdo entre la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico de los Estados Unidos
Mexicanos y el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América para
mejorar el cumplimiento fiscal internacional incluyendo respecto al Foreign Account
Tax Compliance Acty las reglas contenidas en el Common Reporting Standard; (viii)
se ratifico la aprobacion de llevar a cabo la contratacién de Galaz, Yamazaki, Ruiz,
Urquiza, S.C., en relacién con la prestacion de servicios relacionados con los
procesos Yy sistemas denominados “Tips Anénimos”.

En sesion de fecha 23 de octubre de 2018, este Comité de Auditoria, resolvié lo
siguiente: (i) aprobar en todos sus términos el Acta de la sesion del Comité de
Auditoria de fecha 24 de septiembre de 2018, misma que se relaciona en el
antecedente inmediato anterior; (ii) se presenté ante este Comité de Auditoria el
informe y la opinion emitida sobre la revisién limitada del Auditor Externo
correspondiente a las cifras del tercer trimestre de 2018; (jii) se presenté y se aprob6
por este Comité de Auditoria el informe del Auditor Interno del Fideicomiso sobre los
avances y resultados del Programa de Auditoria, asi como el informe sobre los
compromisos de la Administracion del Fideicomiso, en los términos expuestos en J
dicha sesion; (iv) asimismo este Comité de Auditoria recomendé al Comité Técnico /
del Fideicomiso la Aprobacion de los Estados Financieros por el tercer trimestre de-
2018; (v) se presentd y aprobo el andlisis y comparacién de los resultados real@é
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del Fideicomiso a los resultados presupuestados del tercer trimestre de 2018 en los
términos de expuestos en dicha sesion; (vi) este Comité de Auditoria aprobo
recomendar al Comité Técnico que autorice a la Administracion llevar a cabo la
contrataciéon de los servicios del Auditor Externo para dictaminar los Estados
Financieros correspondientes al ejercicio 2018; (vii) se presentd y se aprobo el
analisis de cumplimiento de independencia del Auditor Externo con base en las
disposiciones de carécter general aplicables a las entidades y emisoras que
contraten servicios de autoria externa de estados financieros béasicos, emitidas por
la CNBV y que entraron en vigor el pasado 1 de agosto de 2018; y (viii) se aprobo
recomendar al Comité Técnico que lleve a cabo la aprobacion de los servicios
adicionales prestados por el Auditor Externo que constan de (a) un contrato anual
firmado con fecha posterior a la celebracion de la sesion de fecha 23 de octubre de
2018, siendo esta el 1 de septiembre de 2018, relativo a la prestacion de servicios
relacionados con los procesos y sistemas denominados “Tips Anonimos” y (b) la
prestacion de servicios de revision limitada de la informacién financiera del 1 de abril
al 30 de junio de 2018, para la potencial emision y colocacién de valores de deuda;
y (ix) recomendd al Comité Técnico que lleve a cabo la aprobacion previa de ciertos
servicios adicionales con base en la informacién histérica que se present6 a este
Comité de Auditoria en dicha sesion.

En sesién de fecha 25 de febrero de 2019, este Comité de Auditoria resolvié lo
siguiente: (i) aprobar en todos sus términos el Acta de la sesion del Comite de
Auditoria de fecha 23 de octubre de 2018, misma que se relaciona en el antecedente
inmediato anterior; (ii) se presento ante este Comité de Auditoria el informe y la
opinién emitida sobre la revision limitada del Auditor Externo correspondiente a las
cifras del cuarto trimestre de 2018; (iii) se presenté y se aprobd por este Comité de
Auditoria el informe del Auditor Interno del Fideicomiso sobre los avances y
resultados del Programa de Auditoria, asi como el informe sobre los compromisos
de la Administracion del Fideicomiso, en los términos expuestos en dicha sesion;
(iv) asimismo este Comité de Auditoria recomend6 al Comité Técnico del
Fideicomiso la Aprobacion de los Estados Financieros por el cuarto trimestre de
2018: (v) se presenté y aprob6 el analisis y comparacion de los resultados reales
del Fideicomiso a los resultados presupuestados del cuarto trimestre de 2018 en los
términos expuestos en dicha sesion.

En base a la informacion proporcionada por la Administracion del Fideicomiso y
validada por los Auditores Externos y Auditores Internos, tenemos conocimiento que
las politicas contables del Fideicomiso aprobadas durante el Periodo de Revisién no
se han modificado y han sido aplicadas en los informes del Administrador del
Fideicomiso, reflejando de forma razonable la situacién financiera y los resultados
del Fideicomiso, excepto por aquellas que se vieron modificadas en virtud de las
Normas Internacionales de Informacion Financiera nuevas y modificadas, emitidas
por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad vigentes a partir del 1 de
enero de 2018 y en virtud de las Disposiciones de Caracter General Aplicables a lés



Entidades y Emisoras Supervisoras por la Comision Nacional Bancaria y de Valores
que contraten servicios de Auditoria Externa de Estados Financieros Basicos.

j) No tenemos conocimiento que durante el Periodo de Revisién se haya presentado
denuncia alguna sobre hechos que hayan estimado irregularidades en la

administracién del Fideicomiso.

Para la elaboracion del presente Informe se ha escuchado la opinion del Administrador del
Fideicomiso, F1 Management, S.C., sefialando que no existen diferencias de opinion con

este ultimo.

Certifico que el presente informe fue presentado y aprobado porel Comité de Auditoria y por el Comité Técnico del Fideicomiso
Fibra Uno, en su sesién celebrada el 10 de abril de 2019, para su presentacion a la Asamblea General Anual Ordinaria de

Tenedores del Fideicomiso Fibra Uno, previstgfafcelgbrarse el 29 de abril de 2019.
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de Audito&‘@g ‘}(Ifl Cor{mé Técnico del Fideicomiso Fibra Uno
celebrada el 10 de abril de 2019.

Lic. Alejandro Chico Pizarro

Secretario de |a sesion @jgo



